




índice
Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1
 Ética coherente de la vida  . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2
 Innumerables amenazas contra la vida humana . .   4
 El legado de Roe v. Wade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6
 Un comentario sobre la violencia . . . . . . . . . . . . .   9
 Aborto y anticoncepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9
 La cuestión de la pena capital . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Nueva dedicación a  
la causa de la vida . . . . . . . . . . . . . . . 13

El programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

	 I	 Información	pública	y	educación . . . . . . . . 18
 La comunidad católica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
 El público en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

	 II	 Cuidado	pastoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
 Servicios pre-natales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
 Recuperación y reconciliación  

posterior al aborto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
 Cuidados para los enfermos crónicos,  

los discapacitados y quienes  
están muriendo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

 Cuidados para los presos,  
los condenados a la pena capital,  
y las víctimas de delitos violentos . . . . . . . 29

	 III	 Programa	de	políticas	públicas . . . . . . . . . . 30
 Leyes menos que perfectas . . . . . . . . . . . . . . . 34

	 IV	 Oraciones	y	culto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Implementación  
del programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
 Comité coordinador estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

Comité diocesano pro-vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
 Comité parroquial pro-vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
 Programa local de políticas públicas . . . . . . . . . . . 45

Conclusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
 Citas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
 Recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52



En el contexto social actual, marcado por una 
lucha dramática entre la “cultura de la vida” y la 
“cul tura de la muerte,” debe madurar un fuerte sen
tido crítico, capaz de discernir los verdaderos valo-
res y las auténticas exigencias.

Es urgente una movilización general de las con cien cias 
y un común esfuerzo ético, para poner en prác tica 
una gran estrategia en favor de la vida. Todos jun tos 
debemos construir una nueva cultura de la vida.

—Juan Pablo II,  
El Evangelio de la vida, no. 95 
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Introducción
Damos a conocer este Plan pastoral para actividades 
provida: Una estrategia en favor de la vida para 
expre sar “una confirmación precisa y firme del valor 
de la vida humana y de su carácter inviolable, y, al 
mis mo tiempo, una acuciante llamada a todos y a 
cada uno, en nombre de Dios: ¡respeta, defiende, 
ama y sirve a la vida, a toda vida humana!” (El Evan
gelio de la vida, no. 5).

Como pastores y maestros, proclamamos que la vida 
humana es un don precioso de Dios; que cada indi-
vi duo que lo recibe tiene responsabilidades hacia 
Dios, hacia sí mismo y hacia los demás; y que la 
socie dad, mediante sus leyes e instituciones socia-
les, debe proteger y cuidar la vida humana en cada 



etapa de su existencia. Estos principios pro vienen 
de la razón y del testimonio constante de nuestra fe 
de que “la vida desde su concepción ha de ser salva-
guar dada con el máximo cuidado” (Con sti tución 
pas toral sobre la Iglesia en el mundo actual, no. 51)—
una doctrina que ha sido parte constante del men-
saje cristiano desde la era apostólica.

Ética coherente de la vida
Hay un amplio espectro de cuestiones rela cio na-
das con la vida humana y con la promo ción de la 
dignidad humana. Como nos lo ha recordado el 
Papa Juan Pablo II: “El servicio de la caridad a la 
vida debe ser profundamente unitario: no se pueden 
tolerar unilateralismos y discri mi na ciones, porque 
la vida humana es sagrada e inviolable en todas sus 
fases y situa ciones. Es un bien indivisible” (El 
Evan gelio de la vida, no. 87).

Entre los importantes aspectos relacionados con la 
dignidad de la vida humana de los que se ocupa la 
Iglesia, el aborto necesariamente juega un papel 
cen tral. El aborto, la eliminación directa y volunta-
ria de un ser humano inocente, es siempre grave-
mente inmoral (El Evangelio de la vida, no. 57); sus 
víc timas son los miembros de la familia humana 
más vulnerables e indefensos. Es im prescindible 
que quienes han sido llamados para servir a los más 
pequeños entre nosotros presten atención y den 
prio ridad a esta cuestión de justicia.

Este enfoque y el compromiso de la Iglesia con  
una ética coherente de la vida se complementan 
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mutuamente. Una ética coherente de la vida, que 
explica la doctrina de la Iglesia a nivel de los prin-
cipios morales—lejos de disminuir la preocupación 
ante el aborto y la eutanasia, o de considerar que 
todas las cuestiones relacionadas con la dignidad 
de la vida humana son equi valentes—reconoce, 
en cambio, el carácter distintivo de cada cuestión, 
a la vez que otorga a cada una su lugar apropiado 
dentro de una visión moral coherente. Como obis-
pos de los Estados Unidos, hemos escrito cartas 
pas to rales sobre la guerra y la paz, sobre la justicia 
económica, y otros asuntos que afectan la dignidad 
de la vida humana—y hemos implementado pro-
gra mas para fomentar el testimonio de la Iglesia en 
estas áreas a través de parroquias, escuelas y otras 
insti tu ciones de la Iglesia (por ejemplo, Comuni da
des de Sal y Luz [1994]; y Compartir la doctrina 
social de la Iglesia [1998]). Tomadas en su con jun-
to, estas diversas declaraciones pastorales y pro-
gramas prácticos no constituyen meramente una 
colección de iniciativas desconectadas, sino una 
estrategia única de apoyo a toda la vida hu mana 
en sus diversas etapas y circunstancias.

Concentrarse en la maldad de la eliminación deli-
be rada del aborto y la eutanasia no significa igno-
rar las otras muchas condiciones urgentes que 
de gra dan la dignidad humana y amenazan los 
dere  chos humanos. Oponerse al aborto y a la euta-
na sia “no excusa indiferencia hacia los que sufren 
a causa de la pobreza, la violencia y la injusticia. 
Cual quier política por la vida humana deberá resi-
stir la violencia de la guerra y el escán dalo de la 
pena de muerte. Cualquier política de la dignidad 
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humana deberá seriamente dirigirse a estos prob-
lemas: racismo, pobreza, hambre, empleo, edu ca-
ción, vivienda y cuidados de la salud”. Rogamos 
que los católicos aboguen por los débiles y los mar-
gi nados en estas áreas. “Pero estar en lo ‘cierto’ en 
ta les asuntos nunca puede ser una excusa para una 
mala decisión con respecto a ataques directos a una 
vida hu mana inocente. En verdad, el fallo en pro te-
ger y defender la vida en sus etapas de más impor-
tan  cia hace que otras posturas ‘correctas’ en 
asun  tos que afectan a los más pobres e indefensos 
de la comu ni dad humana se vean con sospecha” 
(Vivir el Evan gelio de la vida, no. 23).

Innumerables amenazas 
contra la vida humana

¿Dónde comenzar? Hoy en día, cuando se pro-
claman solemnemente los derechos humanos y se 
afirma públicamente el valor de la vida humana, el 
más básico de los derechos humanos, “el derecho 
mismo a la vida”, “queda prác tica mente negado o 
conculcado, en particular en los momentos más 
emblemáticos de la exis ten cia, como son el naci-
miento y la muerte” (El Evangelio de la vida, no. 
18). A veces, situa cio nes muy difíciles y hasta dra-
máticas pueden generar decisiones en contra de la 
vida, circunstancias que pueden atenuar la cul pa-
bilidad personal de quienes eligen salidas que son 
intrínsecamente malas. Pero tal como lo señala el 
Papa Juan Pablo II, en la actualidad el problema va 
aún más allá: “Está también en el plano cultural, 
social y político, donde presenta su aspecto más 
subversivo e inquietante en la tendencia, cada vez 
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más frecuente, de interpretar estos delitos contra 
la vida como legítimas expresiones de libertad indivi
dual, que deben reconocerse y ser protegidas como 
ver daderos y propios derechos” (El Evangelio de la 
vida, no. 18).

La pregunta “¿Dónde empezar?” es fácil de con te-
star: “Debemos empezar con el compromiso de nunca 
matar intencionalmente, ni participar en la matanza de 
cualquier vida humana inocente, no importa lo defec
tuosa, mal formada, misnusválida o desesperada que 
parezca” (Vivir el Evangelio de la vida, no. 21).

Por tanto, algunas conductas son siempre moral-
mente malas, siempre incompatibles con nuestro 
amor a Dios y a la dignidad de la persona. El 
aborto, la eliminación directa de una vida humana 
inocente antes del nacimiento, es siempre moral-
mente malo, como lo es también la des truc ción 
deli berada de los embriones humanos por cual-
quier razón. El suicidio asistido y la euta nasia no 
son actos de piedad, sino acciones siempre inacep-
ta bles moralmente. Los ataques directos contra 
civi les inocentes durante la guerra y los atentados 
terroristas dirigidos contra no com ba tientes siem-
pre deben condenarse.

Nuestra preocupación se intensifica aún ante la 
com prensión de que una política y una práctica que 
tienen como resultado más de un millón de muertes 
anuales a causa del aborto, sólo puede disminuir el 
res peto por la vida en otras áreas. En este plan pas-
toral, entonces, “nos guía una com pren sión clave 
con respecto al vínculo existente entre el aborto y 
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estas otras importantes cuestiones: pre cisamente 
porque todas las cuestiones rela cionadas con la 
vida humana son inter  dependientes, una sociedad 
que destruye la vida humana a través del aborto y 
bajo el manto de la ley, ineludiblemente socava el 
respeto a la vida en todos los demás contextos. De 
la misma manera, la pro tección de la vida humana 
aún no nacida en la ley y en la práctica beneficiará 
a toda la vida, no sólo a las vidas de aquellos aún 
no nacidos” (Plan pastoral para actividades provida: 
Una confirmación [1985], 5). Esa es la razón por la 
que nos con cen tramos aquí en las innumerables 
amenazas contra la vida que surgen del recurso 
gene ralizado del aborto, de políticas públicas que 
permiten, alien tan y hasta financian el aborto y de 
un creciente esfuerzo por fomentar la eliminación 
de la vida humana a través de la eutanasia. 

El legado  
de Roe v. Wade

En enero de 1973, la Corte Suprema de los Estados 
Unidos se pronunció en Roe v. Wade y en el fallo 
relacionado, Doe v. Bolton; y al hacerlo, eliminó 
efec tivamente toda protección legal para los seres 
humanos antes del nacimiento. El legado de Roe v. 
Wade es prácticamente incalculable. Ha tenido 
como consecuencia muerte, tristeza y confusión: 

■	 La muerte de millones, cuyas vidas se han des-
truído antes del nacimiento y aún durante el 
mismo proceso de nacer
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■	 Incontables mujeres tan profundamente trau-
ma  tizadas a causa del aborto, que han pasado 
años luchando por hallar paz, consuelo y 
reconciliación

■	 Hombres acongojados, porque no pudieron 
“ele gir” proteger a los hijos que ayudaron a 
crear

■	 Una sociedad cada vez más insensibilizada, por 
tolerar y aceptar actos que deliberadamente 
des truyen la vida humana

Estos ataques contra la vida humana se llevan a 
cabo dentro de la familia y con la participación 
activa de aquellos en la profesión sanitaria—insti-
tu ciones que tradicionalmente han protegido a los 
débiles y vulnerables. A menudo se llevan a cabo 
a instancias de padres que, en lugar de proteger a 
sus hijos, creen que su única res pon sa bilidad es la 
de ayudar a pagar el aborto. En la actualidad, 
aquellos que apoyan y proporcionan abortos 
reconocen libre mente que su práctica implica 
matar; y aque llas elecciones, que en otra época se 
consi de raban delictivas y que el sentido común 
moral recha zaba, ahora se han vuelto socialmente 
acep tables.

En 1992, la Corte Suprema ratificó Roe v. Wade—
en gran parte, dijo, porque admitir un error y 
re ver tir el fallo anterior socavaría la autoridad de 
la Corte. Expresó también que “los individuos han 
desarrollado relaciones íntimas y han realizado 
elec ciones que definen sus opiniones sobre sí mis-
mos y sobre el lugar que ocupan en la sociedad, 
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confiando en la disponibilidad del aborto en caso 
de que los anticonceptivos fallaran” (Planned 
Parent hood v. Casey). Dicho de otra manera, los 
esta dounidenses confían ahora en el aborto lega li-
zado como remedio cuando otros métodos anti-
con ceptivos fallan.

En el 2000, en Stenberg v. Carhart, la Corte expan-
dió la libertad del aborto más allá de la elimi-
nación in utero; acogió ahora bajo el manto de la 
Con stitución de los Estados Unidos la práctica 
de matar durante el proceso del naci mien to. El 
aborto es ahora considerado por muchos no sólo 
como un “derecho” a finalizar un embarazo antes 
del nacimiento, sino como una garantía de que el 
niño abortado no sobrevivirá. Ello es claro en lo 
que respecta al aborto por nacimiento parcial, así 
como también en los crecientes informes de niños 
que, tras haber sobrevivido abortos durante la 
mitad del em ba ra zo o en su fase posterior son 
aban donados o se los deja morir, porque en primer 
lugar no se esperaba que vivieran. 

Hoy, algunos procuran aliviar ciertas enfer me da-
des humanas mediante investigaciones cien tíficas 
en las que se realiza la destrucción de li be rada de 
embriones humanos. Dichas inves ti  ga  cio nes, se 
dice, mejorarán la vida humana, cuando “reducen 
en realidad la vida humana a simple ‘material bio-
lógico’ del que se puede disponer libremente” (El 
Evangelio de la vida, no. 14). A menudo, estos 
em brio nes que se utilizan para la investigación 
fueron creados en laboratorios, a través de la fer-
tili zación in vitro, para ayudar a parejas con 
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problemas de infer ti li dad. Dichos esfuerzos, sin 
embargo, abra zan la fabricación de la vida humana 
sin considerar sus consecuencias, incluyendo los 
numerosos dile mas éticos que surgen de tal abuso 
de la tecnología científica.

Un comentario  
sobre la violencia

Nuestro objetivo es eliminar toda violencia contra 
los niños aún no nacidos, sus madres y aquellos que 
están muriendo. Nos oponemos rotun da mente al 
uso de la violencia, en cualquier forma, para lograr 
este objetivo y condenamos las accio nes de aquellos 
pocos que abogan por lo opuesto. Durante la 
última década, varias per so nas involu cradas en la 
práctica del aborto han sido asesinadas, y otras han 
sido heridas, por individuos trágicamente equi-
vocados, que se proclamaban en pro de la vida. 
Una violencia tal en contra de los seres hu manos es 
indefendible. Constituye una ofensa con tra el 
mandamiento de Dios: no mata rás. También 
estigmatiza al movimiento pro-vida como violento 
e intolerante ante los ojos de muchos estado uni-
denses. Inequí vocamente abo rre ce mos y con de na-
mos toda violencia de este tipo.

Aborto  
y anticoncepción

En otros documentos se trata apropiada y más 
ex ten samente la doctrina de la Iglesia y sus esfuer-
zos pastorales en lo relativo a la procreación 
respon sa ble. Sin embargo, abordamos el tema 
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aquí, porque algunos fomentan el uso generalizado 
de anti concep tivos como manera de reducir los 
abortos e inclu so critican a la Iglesia por no 
aceptar este enfoque.

Cabe señalar que a medida que la aceptación y el 
uso de los anticonceptivos han crecido en nuestra 
sociedad, también lo han hecho la aceptación y el 
uso del aborto. Las parejas que conciben un niño 
sin querer, mientras utilizan anti con ceptivos, son 
mucho más proclives a recurrir al aborto que otras. 
Trágicamente, nuestra sociedad ha caído en una 
mentalidad que considera a los niños como una 
carga e invita a muchos a considerar el aborto 
como una “solución” ante el fallo de los anti con-
cep  tivos. Esta práctica es más obvia en aquellos 
esfuer zos para promover las drogas con sideradas 
como “anticonceptivos de emergencia”, que en 
rea li dad actúan como abortivos tempranos.

Junto con el Papa Juan Pablo II afirmamos que la 
anticoncepción y el aborto son “males espe cífi ca-
mente distintos”, porque sólo “el segundo destruye 
la vida de un ser humano”, pero que también están 
relacionados (El Evangelio de la vida, no. 13). Es 
impo rtante recordar que algunos medios con si de-
ra dos como “anticonceptivos” son, en realidad, 
algu nas veces abortivos. La supresión del aborto 
no vendrá de las campañas anti con cep tivas, sino 
de una comprensión más profunda de la sexua li-
dad humana, y de la vida humana, como dones 
sagra dos que merecen nuestra cuidadosa respon sa-
bilidad cristiana. 
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La cuestión 
de la pena capital

Estados Unidos es la única nación industrializada 
en la actualidad, que hace uso de la pena capital. 
Cada vez más, los obispos han expresado su oposi-
ción a la misma y el Papa Juan Pablo II, y algunos 
obispos en forma individual, han pro curado obte-
ner clemencia para aquellos individuos cuya ejecu-
ción estaba programada. Hay apre mi antes razones 
para oponerse a la pena capital—su abso luta falta 
de humanidad y su esencial carácter definitivo 
esen cial, así como también su uso injusto y el 
im perfecto sis tema legal que ha con denado a 
muerte a gente inocente.

Como nos lo recuerda el Catecismo de la Iglesia 
Cató lica: “…si los medios incruentos bastan para 
pro teger y defender del agresor la seguridad de las 
personas, la autoridad se limitará a esos medios, 
por  que ellos corresponden mejor a las condiciones 
con cretas del bien común y son conformes con la 
dig nidad de la persona humana” (no. 2267). Eje-
cu tar al culpable no honra al que fue asesinado, así 
como tampoco ennoblece a los que viven, ni miti-
ga su dolor, ya que sólo el amor y el perdón pue den 
hacerlo. La muerte sancionada por el estado nos 
afecta a todos, porque reduce el valor que otor-
gamos a toda la vida humana. La pena capital 
tam bién cercena la oportunidad del cul pa ble para 
expe  ri   mentar la conversión espiri tual y el arrepen-
ti miento.

Las consecuencias de la generalizada pérdida del 
res peto por la dignidad de la vida humana—
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observada en la omnipresente violencia, en la tole-
ran cia del aborto y en el creciente apoyo al sui cidio 
asistido y a la investigación científica que destruye 
embriones humanos—hacen más urgente el 
rechazo del castigo letal y sostienen la in vio la-
bilidad de toda vida humana. “Nuestro tes ti monio 
por el respeto a la vida es más patente cuando exi-
gimos respeto por cada vida humana, in clu yendo 
la vida de los que no permiten mostrar res peto por 
los demás” (Vivir el Evangelio de la vida, no. 22). De 
esta forma, estamos llamados a exten der el amor 
de Dios a todos los seres huma nos creados a su 
ima gen, incluyendo a aquellos con denados por 
se rios delitos. Al hacerlo, pode mos ayudar a colo-
car “el respeto incon dicional de la vida humana 
como fundamento de una sociedad renovada” (El 
Evan gelio de la vida, no. 77).
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NUEVA  
DEDICACIóN  
A LA CAUSA  
DE LA VIDA

En este Plan pastoral para actividades provida: 
Una estrategia en favor de la vida, renovamos 
nuestro llamado a todos los católicos y a las nume-
rosas insti tuciones y organizaciones de la Iglesia, a 
unirse en un esfuerzo sin precedentes para restau-
rar el respeto y la protección legal de toda vida 
humana—para ser lo que el Santo Padre nos pide 
que seamos: un pueblo de la vida y un pueblo para la 
vida (El Evangelio de la vida, no. 78). Es nuestra 
esperanza y nuestra expectativa que al con cen trar-
nos en la necesidad de respetar y proteger las vidas 



◆

de los seres inocentes que aún no han nacido, de 
los discapacitados, los enfermos y de aquellos que 
están muriendo, podremos ayudar a acrecentar el 
respeto por la vida de cada ser humano.

14



EL PROGRAMA
Este plan pastoral pide ayuda a todos los recursos 
de la Iglesia—su personal, sus servicios e insti tu-
cio nes—para lograr este esfuerzo con renovada 
ener gía y compromiso en cuatro áreas principales.

I	 Información	pública	y	educación para pro-
fun dizar la comprensión de la santidad de la 
vida humana y de la humanidad del niño que 
aún no ha nacido; el mal moral de matar 
in ten   cionalmente a seres humanos inocen-
tes— ya sea al comienzo de la vida o hacia su  
fin—y la misión de la Iglesia de testimoniar y 
servir a toda vida humana.
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II	 Cuidado	pastoral para aquellas mujeres con 
problemas relacionados con el embarazo; para 
todos los que hayan participado en un aborto; 
para los discapacitados, los enfermos y los 
ago nizantes, y para sus familias y cuidadores; 
para aquellos que han perdido seres queridos 
a causa de delitos violentos; y para aquellos en 
pri sión sentenciados a la pena capital. 

III	 Programa	 de	 políticas	 públicas dirigidas a 
res taurar la protección legal de las vidas de los 
niños aún no nacidos y de aquellos que experi-
 men tan la presión a interrumpir su vida medi-
ante el suicidio asistido, y a la vez pro por cio nar 
alternativas al aborto y al suicidio asis tido 
moral mente aceptables. 

IV	 Oraciones	y	culto dirigidos a la participación 
en la vida sacramental de la Iglesia y en pro-
gramas de oración comunitaria e individual, 
para que la cultura de la muerte que nos rodea 
actualmente sea reemplazada por una cultura 
de vida y amor.

Este plan prevé el diálogo y la cooperación entre la 
conferencia episcopal nacional y los sacerdotes, 
diá conos, religiosos y seglares, individual y colec ti-
vamente. Buscamos la colaboración de todas las 
organizaciones católicas en este esfuerzo.

El diálogo entre las iglesias y los grupos religiosos 
también es esencial. Alentamos la continua con-
sulta y diálogo interreligiosos en estos importantes 
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asuntos, así como también el diálogo entre los 
peri tos de la ética. 

Exhortamos a los católicos a promover las posi cio-
nes pro-vida dentro de la familia, la iglesia y la 
comu  nidad, así como también en el seno de sus 
or  ga    nizaciones profesionales. Pedimos a los 
profesio nales de la asistencia médica y a los 
investi ga dores científicos católicos que continúen 
desempeñán dose como guardianes vigilantes de 
toda vida humana.

A todo nivel—nacional, regional, estatal, dio cesano 
y parroquial—es importante buscar el apoyo de 
individuos y organizaciones involucradas en otros 
ministerios y, al mismo tiempo, afirmar el trabajo 
que éstos estén realizando en apoyo de la vida 
humana. Juntos participamos en la obra divina de 
promover la dignidad de la persona humana.

El trabajo de aquellos seglares informados y 
comprometidos de la nación entera es también 
clave para el éxito de este plan pastoral. El Papa 
Juan Pablo II nos recuerda en La Iglesia en América 
que “la presencia y la misión de la Iglesia en el 
mundo se realiza de modo especial, en la diver-
sidad de carismas y ministerios que posee el 
laicado” (no. 44, cita del Sínodo para América, 
proposición 55). Además, los esfuerzos de los 
seglares, especialmente a nivel parroquial, mere-
cen y requieren el aliento y apoyo de los sacer-
dotes, diáconos y religiosos. 
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I 
Información pública 

y educación
Para profundizar el respeto por la vida humana e 
incrementar la oposición pública al aborto y a la euta
nasia, es necesario un esfuerzo educativo que con ste de 
dos partes: una dirigida específicamente a la co mu
nidad católica, la otra dirigida al público en general.

La comunidad catóLica

Una intensa iniciativa educativa, continua y de 
largo alcance, dentro de la comunidad católica 
puede proporcionar la comprensión de los asuntos 
tratados y conducir a sus miembros a la convicción 
y al compromiso. Esos esfuerzos deberían utilizar la 
mejor información médica, sociológica y legal 
disponibles. Se deberían incluir los más recientes 
avances de tecnología médica, que demuestren la 
continuidad del desarrollo humano a partir del 
momento de la concepción. En última instancia, 
sin embargo, los argumentos morales y teológicos 
presentan la cuestión central del respeto por la 
vida humana en la forma más convincente desde 
el punto de vista intelectual.

Estamos agradecidos a aquellos que participan en 
el ministerio docente de la Iglesia por todo lo que 
han hecho y continúan haciendo en favor de la 
vida humana. Los invitamos en forma especial a 
ser líderes de esta campaña para construir una 
cultura de la vida. Agradecemos especialmente: 

■	 A los seglares	y	voluntarios, que a través de 
sus carismas y de sus responsabilidades únicas 
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afectan profundamente la vida de los 
individuos y de la comunidad en general, 
cuando asumen papeles de liderazgo en sus 
parroquias y en la sociedad

■	 A los sacerdotes,	 diáconos	 y	 religiosos, que 
ejercitan su responsabilidad de predicar la pala-
bra “en la estación y fuera de la estación” (cf. 2 
Tm 4:2) desde el púlpito, en otras fun cio nes 
educativas, a través de programas parro quiales 
o del apoyo público a proyectos pro-vida

■	 A todas las organizaciones patrocinadas por 
la Iglesia o que pueden identificarse como 
ca	tó	licas, que participan en la educación de 
adultos y en la preparación sacramental, ya 
sean nacionales, regionales, diocesanas o 
parroquiales

■	 A los maestros	en	 las	escuelas,	en	 los	pro
gramas	 de	 educación	 religiosa,	 en	 los 
ministerios	 de	 los	 campus	 universitarios	 y	
en	las	agencias	educativas	patrocinadas por	
la	 Iglesia, que proporcionan información 
basada en los hechos, enseñanzas morales, y 
motivación para los jóvenes

■	 A los seminarios	y	a	las	instituciones	de	for
mación	 religiosa, a través de sus programas 
académico y pastorales para el ministerio

■	 A las agencias	católicas	de	servicios	sociales	
y	 de	 asistencia	 médica, a través de sus 
semina rios educativos y de otros programas 
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apropiados, incluyendo aquellos esfuerzos 
para divulgar programas y servicios que pro-
por cionan alternativas al aborto, recon  ci  lia-
ción y recuperación posterior al aborto, y 
cui dados para los enfermos terminales y los 
discapacitados

■	 A los profesionales	de	la	salud católicos por 
proveer cuidados pre y post-natales, ase so ra-
miento en aspectos genéticos y otros servicios, 
en maneras que son un testimonio de la santi-
dad de cada vida humana

■	 A las publicaciones	 y	 periódicos católicos, 
a través de sus artículos, editoriales y espacios 
publicitarios que fomentan el Evangelio de  
la vida

■	 A los padres	 de	 familia, quienes mediante 
con ver sa ciones sobre asuntos esenciales refe-
ridos a la vida, en el seno de la familia, y a 
través de su ejemplo y guía, enseñan y ayudan 
a formar a sus hijos dentro de la fe y del 
respeto por toda la vida humana, desde la 
con cepción hasta la muerte natural 

Especialmente bienvenida en este esfuerzo es la 
par  ticipación de aquellas personas discapacitadas y 
de sus familias, quienes no sólo reciben cuidados, 
sino que también son miembros activos y valiosos 
de la comunidad eclesial. Mediante su ejemplo 
pue den desempeñar un papel indispensable en tes-
ti moniar la dignidad inherente a cada vida 
humana.
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Los programas educativos deberían incluir los 
siguientes aspectos donde fuera apropiado: fun-
damentos bíblicos y teológicos que dan fe de la 
santidad y dignidad de la vida humana; infor-
mación científica respecto a la humanidad de los 
niños aún no nacidos, especialmente aquella pro-
vista por la genética y la tecnología modernas; los 
principios fundamentales estadounidenses, expre-
sados en la Declaración de la Inde pen dencia, que 
reflejan verdades inalterables sobre la persona 
hu mana; la responsabilidad de la socie dad de sal-
va guardar toda vida humana, de defender la vida 
a través de medios no violentos siempre que fuera 
posible y de nunca destruir inten cionalmente 
vidas humanas inocentes; el análisis de cuidados 
eficaces y compasivos para los enfermos terminales 
y para los individuos con discapacidades; la 
enseñanza de la doctrina católica acerca de las 
decisiones a tomar en el final de la vida; e infor ma-
ción sobre soluciones eficaces, compasivas y moral-
mente aceptables para los problemas, reales y 
verdaderamente difíciles con los que se puede 
enfren tar una mujer durante y después del emba-
razo, así como también ayuda para quienes que 
sufren de las consecuencias del aborto. 

La visión de conjunto más completa de la doc trina 
de la Iglesia respecto a la santidad y dignidad de la 
vida humana puede hallarse en la encíclica del 
Papa Juan Pablo II titulada El Evangelio de la vida. 
Este inspirador documento aplica la doctrina a 
diversas áreas y proporciona motivación fuerte  
y sólida para que los católicos proclamen el 
Evangelio de la vida. Vivir el Evangelio de la vida, 
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una declaración aprobada por los obispos católicos 
estadounidenses en 1998, aplica esta doctrina a 
nuestra situación particular en los EE.UU.

El Programa de Respeto a la Vida, que es anual y 
está patrocinado por nuestra conferencia epis co-
pal, proporciona información sobre esenciales 
asuntos de actualidad y los relaciona a la doctrina 
de la Iglesia. Este programa de alcance nacional 
ubica el aborto y la eutanasia en el con tex to de 
otras cuestiones que implican una amenaza a la 
vida y dignidad humanas—por ejemplo, la pena 
capital, la guerra, la pobreza, el control de la 
natalidad, el abuso y abandono de los niños, las 
perspectivas falsas sobre la sexualidad humana, la 
clonación humana y la investigación científica que 
destruye embriones humanos—además de llamar 
la atención sobre la manera en que cada una de 
ellas toca la santidad y dignidad de la vida humana.

EL púbLico En gEnEraL

El objetivo primordial de un esfuerzo educativo 
dirigido al público en general es lograr el desarrollo 
de actitudes pro-vida y el rechazo del aborto y la 
eutanasia. Aún hoy sigue existiendo la necesidad 
de información precisa sobre estas amenazas con-
tra la vida. 

El programa de información para el público en 
general instruye sobre las amenazas contra la vida 
y dignidad humanas inherentes al aborto, a la 
investigación científica que destruye embriones 
humanos, a la eutanasia, el suicidio asistido, el 
infanticidio y la pena capital. Permite que se 
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comprenda más fácilmente la necesidad de corregir 
la situación estableciendo salvaguardas legales 
para el derecho a la vida. Otorga visibilidad a estos 
asuntos e incita a aquellos aún no com pro metidos 
a alcanzar una firme con vic ción. Provee 
información para el debate público y es testimonio 
del compromiso de la Iglesia con un esfuerzo pro-
vida de largo alcance. Un pro grama de este tipo 
también puede traer a la luz infor ma ción sobre el 
impacto negativo y a menudo dura dero del aborto 
en muchas mujeres y otros seres humanos. 

Todo programa que se desarrolle en la plaza 
pública debería afirmar el valor de la vida hu mana, 
tanto en la forma de su expresión como en su 
contenido, procurando explicar, persuadir y al 
mismo tiempo respetando a todos aquellos que no 
estén de acuerdo. Puede desarrollarse en una 
varie dad de formas: por ejemplo, en declaraciones 
públicas y comunicados de prensa; en el reportaje 
correcto de eventos de interés periodístico, y en la 
comunicación con los representantes de los medios 
cuando ocurren dichos eventos; en con fe ren cias y 
seminarios sobre asuntos pro-vida; en el desarrollo 
y distribución de materiales educativos; en 
campañas de relaciones públicas y de pub li ci dad; 
en avisos en los periódicos; en afiches desplegados 
en tiendas locales y centros comunitarios. 
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II 
Cuidado pastoral

El cuidado pastoral abarca una amplia variedad 
de servicios proporcionados con competencia, 
compasión y dignidad. Incluye asistencia espiritual 
y material esencial, y puede incluir servicios 
complemen tarios, más allá de aquellos disponibles 
en la comunidad. Brindar cuidado pastoral a 
aquellos que lo necesitan constituye una de las 
formas esen ciales en que la Iglesia expresa su amor 
por todos los hijos de Dios.

SErvicioS prE-nataLES

El respeto por la vida humana nos obliga a exten-
der nuestra ayuda a aquellos que tienen nece si da des 
especiales. Con el apoyo de las comuni dades ecle-
siales, las organizaciones y las agencias católicas 
proporcionan servicios y cui da dos pastorales para 
mujeres embarazadas, especialmente aquellas vul-
nerables al aborto y que, de otra manera, hallarían 
difícil o imposible obtener aten ción médica de 
calidad. Dichos programas debe rían incluir

■	 Información educativa, basada en los hechos, 
sobre las alternativas al aborto

■	 Cuidados prenatales, de parto y postnatales, 
así como de nutrición para la madre, 
incluyendo información sobre los últimos 
desarrollos en medicina prenatal y neonatal

■	 Cuidados de nutrición y pediátricos para 
el niño
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■	 Servicios de adopción o de acogida temporaria 
en familias, patrocinados por agencias para 
todos los que los deseen, así como un esfuerzo 
educativo que presente la adopción bajo una 
luz favorable

■	 Asesoramiento y asistencia espiritual que 
apoye a aquellos que enfrentan dificultades 
relacionadas con el embarazo y la paternidad, 
incluyendo parejas comprometidas o casadas 
que tienen preocupaciones acerca de la salud 
de sus futuros hijos

■	 Oportunidades para padres adolescentes o en 
edad universitaria para continuar con su edu-
ca ción durante el embarazo y después del 
parto, incluyendo políticas escolares que los 
alienten y les permitan completar su edu ca-
ción secundaria; asesoramiento y aliento para 
que prosigan con estudios universitarios

■	 Comprensión, aliento y apoyo para víctimas 
de violaciones y de otras formas de abuso y  
violencia

■	 Educación sobre la virtud de la castidad, así 
como educación sobre la fertilidad para jó ve-
nes de ambos sexos, que les permita asumir  
la responsabilidad de su poder de gene rar vida

■	 Expansión de los programas de planificación 
familiar natural y educación sobre su misión 
como padres responsables para parejas casa-
das y comprometidas
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Muchos de estos servicios cuentan con el dedicado 
esfuerzo tanto de profesionales como de volun-
tarios. Las agencias de asistencia médica y de 
servicios sociales patrocinadas por la Iglesia han 
brindado servicios de este tipo y continuarán 
haciéndolo. La colaboración con otras agencias 
públicas y privadas y con grupos de voluntarios y 
comunidades locales, así como también los 
es fuerzos para obtener asistencia gubernamental, 
constituyen una extensión necesaria de esta ini-
ciativa de largo alcance. Las parroquias también 
están proporcionando cada vez más asis tencia 
durante el embarazo. Dichos servicios pue den a 
veces obtenerse dentro de la parroquia, pero en 
otras instancias, el programa de la parroquia deriva 
a aquellos que necesitan ayuda a servicios locales.

Aún cuando el embarazo no presente desafíos 
específicos, las parejas que han concebido un niño 
deberían recibir aliento y apoyo. En una cultura 
que a menudo transmite mensajes negativos con 
respecto a la paternidad, es importante que nues-
tras parroquias celebren el don de una vida nueva.

rEcupEración y rEconciLiación  

poStErior aL aborto

Muchos hombres y mujeres experimentan después 
del aborto un dolor y una angustia que perduran 
por muchos años. Las mujeres, en la actualidad, 
hablan del estrés posterior al aborto y revelan una 
común experiencia de pesar en “salas de conver sa-
ción” cibernéticas, en libros y en grupos de apoyo. 
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La Iglesia ofrece la reconciliación, así como tam-
bién el cuidado espiritual y psicológico para 
aquellos que sufren de las consecuencias del 
aborto, principalmente a través de programas dio-
ce sanos, que en general se denominan Proyecto 
Rachel. Dichos programas están a cargo de sacer-
do tes que han sido capacitados especial mente para 
esas funciones y de consejeros pro fe sionales, y que 
brin  dan asistencia individual. Tam bién existen  
en muchas áreas otros ministerios post-aborto  
que cuen  tan con grupos de apoyo y programas  
de retiros.

Todo programa patrocinado por la Iglesia y toda 
organización y agencia que se pueda identificar 
como católica debería saber a dónde dirigir a 
quienes necesitan recuperarse después de un 
aborto. La Secretaría de Actividades Pro-Vida y las 
numerosas oficinas diocesanas pro-vida cuentan 
con materiales especiales para asistir a los sacer-
dotes que trabajan en este ministerio.

cuidadoS para LoS EnfErmoS  

crónicoS, LoS diScapacitadoS  

y quiEnES EStán muriEndo

La eutanasia y el suicidio asistido pueden parecer una 
solución razonable y hasta compasiva para aquellas 
personas y familias que sufren a causa de enfer me
dades o que se encuentran ante las puertas de la 
muerte. Sin embargo, no son soluciones reales—no 
resuelven problemas humanos, sólo eliminan las vidas 
de aquellos que más necesitan del amor incondicional. 
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Como cristianos estamos llamados a colaborar en 
la construcción de una civilización de vida y amor, 
en la que no se abandone a aquellos seriamente 
en fer mos ni a sus familias, sino que se los apoye 
brin dándoles servicios, amistad y amor. Con este 
fin, deberíamos

■	 Extender nuestra mano hacia aquellos que 
están muriendo en el seno de nuestra familia 
parroquial o en la comunidad más amplia, 
especialmente aquellos con riesgo de morir 
solos, y hacerles compañía; alentar a la gente 
a ofrecerse como voluntarios o a proporcionar 
asistencia de otro tipo en el programa local de 
enfermos terminales

■	 Alentar a los médicos y a otros profesionales 
de la salud a brindar cuidados paliativos

■	 Promover la oración, en la Misa y en los 
hogares, por quienes están muriendo y por sus 
familias, para que reciban el respeto y cuidado 
que necesitan y sean reconfortados por la paz 
de Cristo

■	 Desarrollar y apoyar programas para dar un 
respiro a las familias que cuidan en casa de 
algún miembro seriamente enfermo, pro gra-
mas de visita a los asilos de ancianos o quizás, 
hasta programas parroquiales de atención a 
los enfermos
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■	 Fomentar los esfuerzos para dar una amplia 
bienvenida al seno de la comunidad de la 
Iglesia a las personas discapacitadas

cuidadoS para LoS prESoS, 

LoS condEnadoS a La pEna capitaL,  

y LaS víctimaS dE dELitoS vioLEntoS

Cuando se comete un delito violento en una 
comunidad, hay una tentación a responder con ira 
y venganza. Pero el Evangelio exige que se prac-
tique la rehabilitación, la reconciliación y la 
restauración, y nos enseña a respetar la dignidad 
de todos los seres humanos, inclusive de aquellos 
culpables de haber cometido delitos horrendos. 
Para promover estos objetivos deberíamos

■	 Alentar el contacto con prisioneros a través 
de programas de visitación o de envío de 
cartas

■	 Asegurar que se satisfagan las necesidades 
espirituales de los prisioneros y que puedan 
recibir los sacramentos

■	 Fomentar el contacto pastoral con las víctimas 
de delitos violentos

■ Ofrecer apoyo emocional y material a las 
familias de los prisioneros, especialmente a los 
hijos, así como también a las mujeres emba-
razadas y a las madres de los recién nacidos 
dentro de la prisión
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III 
Programa  

de políticas públicas
Proteger y promover los derechos inviolables de la 
persona es la responsabilidad más solemne de la 
autoridad civil. Como estadounidenses y como 
líderes religiosos estamos comprometidos a una 
forma de gobierno basada en la ley, que proteja los 
derechos humanos y mantenga el bien común. 

Se nos recuerda que “la Iglesia debe com pro-
meterse en formar y acompañar a los laicos que 
están presentes en los órganos legislativos, en el 
gobierno y en la administración de la justicia, para 
que las leyes expresen siempre los principios y los 
valores morales que sean conformes con una sana 
antropología y que tengan presente el bien común” 
(La Iglesia en América, no. 19, cita del Sínodo para 
América, proposición 72).

La Declaración de la Independencia, escrita hace 
más de doscientos años, habla de las “Leyes de la 
Naturaleza y del Dios de la Naturaleza” antes de 
realizar la histórica afirmación: “Consideramos que 
estas verdades son manifiestas, que todos los hombres 
han sido creados iguales, que han sido dotados por su 
Creador de ciertos derechos inalienables, entre los 
cuales se hallan la Vida, la Libertad y la búsqueda de 
la Felicidad”. En la actualidad vemos que existe una 
creciente tensión entre estos principios fundadores 
y la realidad política. Esa tensión alcanza su punto 
máximo en el continuado esfuerzo por ignorar el 
derecho a la vida de los niños aún no nacidos, así 
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como también en las iniciativas para legalizar la 
eutanasia y el suicidio asistido. 

El Evangelio de Jesucristo es el “Evangelio de 
la vida”. Invita a todas las personas y 
sociedades a una nueva vida, vivida en 
abundancia, con respeto por la dignidad 
humana. Creemos que este Evangelio no es 
sólo un complemento a los principios… 
estadounidenses, sino también la curación 
para la enfermedad espiritual que infecta 
nuestra sociedad… No podemos simultánea-
mente comprometernos a los derechos 
hu manos y al progreso mientras eliminamos o 
marginamos a los más débiles entre nosotros. 
Ni tampoco podemos poner en práctica el 
Evangelio de la Vida como si fuera una devo-
ción privada. Los católicos estado unidenses 
debemos vivirlo públicamente y con vigor, como 
una cuestión de liderazgo y testimonio 
na cional, o no lo viviremos. (Vivir el Evangelio 
de la vida, no. 20)

La ley no constituye el único medio para proteger 
la vida, pero juega un papel a menudo decisivo por 
la manera en que afecta tanto la conducta como el 
pensamiento humano. Aquellos que han sido 
llamados a ser líderes civiles, como nos lo recuerda 
el Papa Juan Pablo II, “tienen el deber de tomar 
decisiones valientes en favor de la vida, 
especialmente en el campo de las disposiciones 
legislativas”. Es una responsabilidad que no puede 
dejarse de lado, “sobre todo cuando se tiene un 
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mandato legis la tivo o ejecutivo, que llama a 
responder ante Dios, ante la propia conciencia y 
ante la sociedad entera de decisiones even-
tualmente contrarias al ver da dero bien común” (El 
Evangelio de la vida, no. 90).

Los funcionarios públicos tienen el especial 
privilegio de aplicar sus convicciones morales en el 
ruedo político. Tenemos en gran estima a aquellos 
que se desempeñan en esos puestos y ejercen dicha 
autoridad para promover el respeto por toda vida 
humana. Los líderes civiles católicos que rechazan 
o ignoran la doctrina de la Iglesia sobre la santidad 
de la vida humana lo hacen arriesgando su propio 
bienestar espiritual. “Ninguna autoridad pública, 
especialmente una que se considere ser un católico 
fiel y de verdad, puede responsablemente abogar 
por, o apoyar activamente ataques directos sobre la 
vida humana inocente” (Vivir el Evangelio de la 
vida, no. 32).

Es indispensable restaurar la protección legal para 
las vidas de los niños aún no nacidos y asegurar 
que las vidas de los demás, especialmente de los 
discapacitados, de los ancianos o de aquellos al 
borde de la muerte, no se pongan en peligro. 

Un programa amplio de políticas públicas debería 
incluir los siguientes objetivos a corto y largo 
plazo:

■	 La aprobación de una enmienda constitu-
cional que proteja al máximo el derecho a la 
vida de los niños aún no nacidos, y la for mu-
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lación y realización de estrategias apro piadas 
para lograr este objetivo 

■	 Leyes federales y estatales y políticas admi-
nistrativas que restrinjan la práctica del aborto 
en todo lo posible y que prohíban el apoyo 
gubernamental para el aborto, la clona ción 
humana y la investigación científica que 
destruye embriones humanos

■	 El desafío continuo del alcance de los fallos 
que niegan el derecho a la vida emitidos por  
la Corte Suprema de los Estados Unidos y por 
otros tribunales, así como la revocación final 
de los mismos

■	 Apoyo para toda legislación que proporcione 
alternativas moralmente aceptables al aborto, 
incluyendo fondos económicos para expandir 
la educación, la salud, la nutrición y otros 
servicios para padres necesitados y sus hijos

■	 Apoyo para toda legislación federal y estatal 
que promueva cuidados paliativos eficaces 
para los enfermos crónicos y agonizantes

■	 Apoyo para aquellas iniciativas que intentan 
impedir la legalización de la eutanasia y del 
suicidio asistido a través de legislación y 
referéndums

■	 Apoyo para los esfuerzos por suprimir la pena 
capital
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Un programa de políticas públicas requiere que los 
ciudadanos aboguen de manera planificada y 
coordinada a nivel nacional, estatal y local. Esa 
actividad no sólo es responsabilidad de los cató li-
cos, sino que requiere la amplia cooperación y 
colaboración de grupos grandes y pequeños, 
religiosos y seglares. Como ciudadanos y líderes 
religiosos de los Estados Unidos, comprendemos el 
esencial imperativo moral de que los esfuerzos de 
las políticas públicas aseguren la protección de la 
vida humana. Urgimos a nuestros conciudadanos 
a ver la justicia de esta causa y a trabajar con noso-
tros para lograr estos objetivos. 

LEyES mEnoS quE pErfEctaS

Aunque hay veces en que la ley humana no 
articula plenamente el imperativo moral—la plena 
protección del derecho a la vida—nuestro sistema 
legal puede y debe reformarse continuamente para 
que cada vez cumpla mejor su propia tarea de 
proteger a los débiles y de preservar el derecho a la 
vida de todo ser humano, nacido o aún no nacido. 
En El Evangelio de la vida, el Papa Juan Pablo II 
explica que uno puede apoyar una legislación 
“imperfecta”—una legislación que, por ejemplo, 
no prohíba todos los abortos, pero que establezca 
algún control sobre una ley actual más permisiva, 
intentando limitar el número de abortos—si eso es 
todo lo que se puede lograr en un momento dado. 
Al hacerlo, se trata de limitar el daño realizado por 
la presente ley: “En efecto, obrando de este modo 
no se presta una colaboración ilícita a una ley 
injusta; antes bien se realiza un intento legítimo y 
obligado de limitar sus aspectos inicuos” (no. 73). 
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IV 
Oraciones y culto 

La participación en la vida sacramental de la 
Iglesia nos sostiene a cada uno de nosotros. 
Alentamos a las diócesis y parroquias a patrocinar 
programas de oraciones y ayunos, así como también 
programas paralitúrgicos, y a animar a los católicos 
a adoptar programas de oración privada.

Pedimos a los sacerdotes y a los diáconos que 
prediquen la verdad sobre la dignidad de toda vida 
humana, nacida o aún no nacida, y sobre la ini-
quidad moral de la destrucción intencional de vida 
humana inocente, incluyendo el aborto, la euta-
nasia, el suicidio asistido y el infanticidio. Los 
instamos a animar a los feligreses y a otros a que 
traten con compasión a quienes se encuentran en 

◆35

Es urgente una gran oración por la vida, que 
abarque al mundo entero. Que… con ini cia-
tivas extraordinarias y con la oración habitual, 
se eleve una súplica apasionada a Dios… Por 
tanto, tengamos la humildad y la valentía de 
orar y ayunar para conseguir que la fuerza que 
viene de lo alto haga caer los muros del 
en gaño y de la mentira: que esconden a los 
ojos de tantos… la naturaleza perversa de 
com portamientos y leyes hostiles a la vida.

—Juan Pablo II,  
El Evangelio de la vida, no. 100



situaciones estresantes y a ofrecer asistencia prác-
tica para ayudarlos a tomar decisiones que sean 
una afirmación de la vida. Las parroquias deberían 
dar especial atención pastoral y ofrecer oraciones 
especiales para aquellos que han sufrido la pérdida 
de un niño aún no nacido debido a un aborto 
espontáneo, a un aborto provocado o a otras cau-
sas. Las lecturas de la liturgia de la Iglesia brin dan 
una amplia oportunidad para proclamar el res peto 
a la dignidad de la vida humana en el curso del 
año litúrgico. La Liturgia de las Horas, así como 
tam bién los servicios paralitúrgicos, ofrecen opor-
tunidades para la celebración de la vida y para la 
instrucción de la doctrina moral de la Iglesia. 

Las parroquias deberían incluir en las peticiones 
de cada Misa una oración, para que nuestra nación 
se convierta en una nación que respete y proteja 
toda vida humana, nacida y aún no nacida, refle-
jando una verdadera cultura de la vida. 

Todos los años, en conjunción con el aniversario 
de Roe v. Wade (22 de enero), se lleva a cabo una 
Vigilia Nacional de Oraciones por la Vida en la 
Basílica del Sepulcro Nacional de la Inmaculada 
Concepción, en Washington, D.C. Miles de 
personas acuden, desde todos los rincones del país, 
para participar en la liturgia de apertura y en la 
vigilia de oración que se desarrolla durante toda la 
noche. Las diócesis y las parroquias podrían con-
ducir vigilias de oración similares, de manera que 
quienes no pudieran viajar tuvieran la opor tuni-
dad de participar en la oración. Esta fecha también 
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está designada como día de penitencia en el Misal 
Romano. 

La oración es el fundamento de todo lo que 
hacemos en defensa de la vida humana. Nuestros 
esfuerzos—ya sea educativos, pastorales o legis la-
tivos—no serán fructíferos si no cambiamos los 
corazones y si no superamos nuestra propia ceguera 
espiritual. Sólo con oraciones—oraciones que 
claman al cielo justicia y piedad, oraciones que 
purifiquen nuestra alma y nuestro corazón—se 
reem plazará la cultura de la muerte que nos rodea 
en la actualidad con la cultura de la vida.
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IMPLEMENTACIóN 
DEL PROGRAMA

Restaurar el respeto por la vida humana en nuestra 
sociedad es una tarea esencial de la Iglesia, que se 
extiende a través de todas sus instituciones, 
agencias y organizaciones, y que abarca tareas y 
obje tivos diversos. El siguiente esquema sugiere un 
modelo para organizar y asignar los recursos de la 
Iglesia, de personal, servicios, instituciones y finan-
zas, a diversos niveles para ayudar a restaurar y 
promover la protección a través de la ley del 
derecho a la vida de los niños aún no nacidos, y 
para fomentar una verdadera cultura de la vida. 

Solicitamos que el Comité para Actividades Pro-
Vida informe periódicamente a la asamblea 
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plenaria de obispos sobre el estado de la imple-
mentación del plan pastoral. 

Comité coordinador estatal
La conferencia católica estatal o su equivalente 
debería proporcionar coordinación general en 
cada estado sobre asuntos concernientes a polí ti-
cas públicas. El comité coordinador estatal puede 
incluir al director de la conferencia católica estatal 
y a los directores pro-vida de cada diócesis. Por lo 
menos algunos miembros del comité deberían 
tener experiencia en actividades legislativas. Los 
prin cipales objetivos del comité coordinador 
estatal son:

■	 Seguir de cerca el desarrollo de las tendencias 
sociales, legislativas y políticas, especialmente 
de aquellas dentro del estado y de sus con se-
cuencias para el esfuerzo pro-vida

■	 Coordinar los esfuerzos de las diócesis del 
estado con respecto a las políticas públicas, y 
evaluar el progreso logrado. Aunque a menudo 
hay iniciativas de base en las diócesis y en las 
parroquias, el comité coordinador estatal 
puede alentar a las diócesis a emprender pro-
yectos específicos simultáneamente para lograr 
el máximo impacto posible

■	 Analizar las relaciones dentro de los distintos 
partidos políticos y coaliciones a nivel estatal, 
con respecto a la manera en que afectan los 
esfuerzos locales de implementación 
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■	 Alentar la cooperación entre los grupos pro-
vida del estado

Comité diocesano pro-vida 
El comité pro-vida diocesano coordina las 
actividades del plan pastoral dentro de la diócesis. 
El comité, a través del director pro-vida de la dió-
cesis, recibirá información y guía de la Secre taría 
de Actividades Pro-Vida de la conferencia 
episcopal nacional y del National Committee for a 
Human Life Amendment.

El comité diocesano está encabezado por el director 
pro-vida de la diócesis, nombrado por el obispo 
diocesano y responsable ante el mismo. Sus 
miembros, además del director pro-vida de la dió-
cesis, podrían incluir al coordinador diocesano del 
respeto a la vida (si se trata de un puesto sepa rado); 
a los representantes de las agencias dio ce sanas (por 
ejemplo, vida familiar, educación, pas toral juvenil, 
ministerio post-aborto, periódico diocesano, litur-
gia, apostolado de la salud, ser vi cios sociales, etc.); 
a representantes de organiza ciones seglares (tales 
como Caballeros de Colón, Hijas Católicas de las 
Américas, Hijas de Isabella, Concejo de Mujeres 
Católicas, Sociedad del Santo Nombre, etc.); a 
asesores de asuntos médicos, legales, públicos y 
financieros; a representantes de grupos pro-vida 
locales (por ejemplo, la organiza ción estatal del 
Derecho a la Vida, el centro de asis tencia durante 
el embarazo); y representantes de los comités 
parro quiales pro-vida/respeto a la vida. Los obje-
tivos del comité pro-vida diocesano son

◆40



■	 Dirigir y coordinar el programa pro-vida 
diocesano y parroquial de educación e 
información 

■	 Proveer oportunidades educativas y tiempo 
para compartir la información proporcionada 
por el programa con los miembros de los 
comités parroquiales pro-vida 

■	 Apoyar los programas que asesoran y asisten a 
mujeres con problemas relacionados con el 
embarazo; promover el establecimiento de 
nuevos programas donde sean necesarios

■	 Alentar y apoyar el ministerio post-aborto en 
toda la diócesis

■	 Alentar y apoyar programas locales para 
brindar cuidados a los que están muriendo

■	 Alentar y coordinar programas de oraciones y 
culto que se concentren en la santidad de 
toda vida humana

■	 Mantener relaciones de trabajo con grupos 
pro-vida locales y alentar el desarrollo de 
redes locales de lobbying en pro de la vida

■	 Mantener un programa local de información 
pública que siga la marcha del tratamiento 
otorgado por los medios, tanto impresos como 
radiotelevisivos, a las cuestiones pro-vida, y 
preparar respuestas apropiadas
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■	 Emprender, dependiendo de los recursos finan-
cieros, campañas de publicidad apropiadas

■	 Desarrollar una comunicación responsable y 
efi caz con todos los representantes electos y 
llegar a conocerlos personalmente, mediante 
visitas individuales, llamadas telefónicas, car-
tas y mensajes electrónicos

■	 Mantener comunicación con la Secretaría de 
Actividades Pro-Vida y con el National 
Committee for a Human Life Amendment

■	 Informar periódicamente al obispo diocesano 
sobre el estado de la implementación del plan 
pastoral

Comité parroquial pro-vida 
Promover un renovado respeto por la vida hu mana 
es la responsabilidad de todo católico. El comité 
pro-vida parroquial colabora en forma especial al 
ayudar a convertir la parroquia en un cen tro de 
vida, en un lugar en el que los feligreses comprenden 
los asuntos en cuestión y la impor tancia de 
satisfacer las necesidades de aquellos que son más 
vulnerables—especialmente las madres y sus niños 
aún no nacidos y aquellos gravemente enfermos o 
que están muriendo y sus familias. Puede ser un 
comité específico, o un sub-comité de otra 
organización parroquial. Cualquiera fuere su 
estructura, debería incluirse entre sus miem bros a 
representantes de grupos parroquiales juve niles 
y adultos, a personas con discapacidades, a miem-
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bros de culturas minoritarias y a aquellos respon-
sables de la educación y el cuidado pastoral.

El pastor nombrará al presidente del comité parro-
quial y es muy importante que ambos puedan tra-
ba jar juntos. El presidente reclutará voluntarios 
para ayudar a satisfacer las necesidades que son el 
objetivo del comité. Los comités parroquiales 
debe rán ser conscientes de la necesidad de reno-
var, de vez en cuando, sus miembros, su gente de 
talento y sus intereses.

El comité parroquial depende del director pro-vida 
de la diócesis para obtener información y 
orientacíon adecuadas. El comité debería desem-
peñar un papel crucial en la vida parroquial y 
debería contar con un fuerte apoyo de los sacer-
dotes y demás personal clave. El comité debería 
coordinar también sus esfuer zos de vez en cuando, 
con otros programas parroquiales. Por ejemplo, en 
muchas regiones del país, las parroquias llevan a 
cabo programas en los que los feligreses estudian y 
analizan la doctrina de la fe. Los miembros del 
comité pro-vida debería par ti cipar en dichos 
programas e invitar a los líderes de otros pro-
gramas a participar en las iniciativas pro-vida.

Los objetivos del comité parroquial pro-vida son 
los siguientes:

■	 Coordinar la implementación parroquial del 
Programa de Respeto a la Vida, que es anual, 
y promoverlo en agencias y organizaciones 
parroquiales, especialmente en las escuelas y 
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en los programas de educación religiosa e 
instar a los grupos parroquiales de estudio a 
que utilicen el programa como base para su 
diálogo grupal

■	 Promover y asistir en el asesoramiento du rante 
el embarazo y en los servicios gene rales de 
apoyo a la maternidad, así como tam bién en 
los programas de asesoramiento y recon-
ciliación post-aborto, y divulgar la exis tencia 
de los mismos en la parroquia y en la comu-
nidad local

■	 Desarrollar o adoptar, cuando sea posible, un 
ministerio con base en la parroquia para 
mujeres embarazadas y para sus hijos

■	 Alentar y apoyar la participación de los feli-
greses en los servicios para ayudar a los enfer-
mos crónicos, a los discapacitados y a quienes 
están agonizando y sus familias

■	 Patrocinar programas de oración en la 
parroquia para rezar por las madres y sus hijos 
aún no nacidos, por aquellos que están 
muriendo, por los discapacitados, por los 
presos y los condenados a la pena capital y por 
sus víctimas y, en verdad, por todos aquellos 
necesitados, para que la cultura de la muerte 
que nos rodea sea reemplazada por la cultura 
de la vida

■	 Fomentar la conciencia de la necesidad de 
restaurar al máximo la protección legal para 
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las vidas de los niños aún no nacidos y de 
salvaguardar mediante la ley, las vidas de los 
enfermos crónicos, los discapacitados y 
aquellos que están agonizando

■	 Mantener a los feligreses informados sobre 
toda legislación futura de importancia, y bajo 
la dirección del director pro-vida de la 
diócesis, organizar el envío de cartas, cam-
pañas de tarjetas postales o actividades simi-
lares apro piadas cuando se esperan votaciones 
importantes

Programa local  
de políticas públicas

Para asegurar la aprobación de leyes en favor de la 
vida a nivel federal o de una enmienda con stitu-
cional es necesario contar con el apoyo de miem-
bros del Congreso. Los esfuerzos para persuadir a 
dichos miembros a que voten a favor de las citadas 
medi das son parte del proceso democrático y más 
eficaces cuando se llevan a cabo localmente. Esos 
esfuerzos pueden realizarse a través de acti vidades 
organizadas a nivel de distrito electoral (a veces 
mediante un “comité de acción del distrito 
electoral”) que incluyan ciudadanos dentro de un 
distrito electoral particular (pertenecientes a dis-
tin tas creencias o a ninguna), o pueden lograrse 
por medio de esfuerzos parroquiales realmente 
efec tivos. Inde pen dientemente de cómo se lleven 
a cabo, su propósito es organizar a los ciudadanos 
para convencer a sus representantes electos a 
apoyar leyes pro-vida. Un pequeño grupo de gente 
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dedicada y políticamente informada puede lograr 
los siguientes objetivos del programa:

■	 Educar a los feligreses y a otros grupos sobre el 
carácter destructivo del aborto con respecto a 
los niños aún no nacidos, a las mujeres y a sus 
familias, y sobre la necesidad de leyes pro-vida 
y de una enmienda constitucional

■	 Capacitar a los feligreses y a otros grupos para 
que se organicen eficazmente con el fin de 
que los representantes electos y los partidos 
políticos presten atención y tomen en cuenta 
sus opiniones

■	 Construir mecanismos eficaces para presionar 
a los funcionarios electos y a los candidatos a 
cargos públicos para que apoyen la protección 
legal de la vida humana, desde la concepción 
hasta la muerte natural. Estos mecanismos 
podrían ser cadenas telefónicas, campañas de 
tarjetas postales, sistemas de facsímil y de 
correo electrónico, programas parroquiales de 
envío de cartas, etc. Se recomienda muy 
especialmente el trabajo en cola bo ra ción con 
otras iglesias

Debería señalarse a este respecto, que la Iglesia no 
participa en la política partidaria. Fomenta, en 
cambio, la responsabilidad de todo católico de 
ejercitar su ciudadanía fielmente manteniéndose 
informado sobre diversos asuntos y reconoce el 
derecho al voto como un privilegio y una respon-
sabilidad cívica.
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CONCLUSIóN
Ha pasado más de un cuarto de siglo desde la 
primera publicación del Plan pastoral para 
actividades provida y los católicos han respondido 
al llamado para ayudar a restaurar el respeto por la 
vida humana en nuestra sociedad. A través de su 
dedicado trabajo, de las oraciones y de la gene ro-
sidad, especialmente de aquellos en las parroquias 
de toda la nación, se han alcanzado grandes logros: 

■	 El número y la tasa de abortos decrecieron con-
stantemente durante los años 90. Más estado-
unidenses se identificaron como pro-vida, 
mientras que el número de aquellos que dijeron 
ser “pro-elección” declinó; las encues tas indi-
can que los estadounidenses se oponen mucho 
más al aborto de lo que nuestras leyes reflejan.
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■	 A pesar de la oposición proveniente de fuen-
tes poderosas y de amplia solidez eco nó mica, 
el movimiento pro-vida continúa siendo uno 
de los movimientos de base mayores y más 
efi ca ces de la nación.

■	 Se abogó por el argumento moral concer ni-
ente a la humanidad del niño aún no nacido y 
a la santidad de toda vida humana, e inclu sive 
aquellos que abogan por el aborto tuvi eron 
que reconocer que destruye la vida humana.

■	 Se establecieron y expandieron los servicios 
para aquellas mujeres con embarazos difí ciles, 
así como también los servicios para mujeres y 
hombres que sufren a causa de abor tos, y se 
asistió a miles de personas con necesi dad de 
ayuda.

■	 La mayoría de los cuerpos legislativos de los 
estados aprobaron medidas para restringir el 
aborto y reducir su incidencia.

■	 Se frustraron, una y otra vez, las diversas 
iniciativas en favor del suicidio asistido en 
muchos estados; algunos de ellos adoptaron 
nuevas leyes contra el suicidio asistido.

■	 Las sociedades médicas, los grupos de asis-
tencia para enfermos terminales y otras orga-
ni zaciones han trabajado con profesionales 
católicos de la salud para brindar el mejor cui-
dado posible a los enfermos terminales y para 
oponerse a la eutanasia y al suicidio asistido.
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Sin embargo, la ley federal sobre el aborto ha 
cambiado muy poco. Roe v. Wade continúa imposi-
bi litando toda protección significativa para las 
vidas de los seres humanos desde el momento de 
su concepción hasta después de haber nacido. 

Los fallos de la Corte Suprema de los Estados 
Unidos referentes al aborto deben revocarse. Ya 
que es imposible, como nos lo recuerda nuestro 
Santo Padre, construir el bien común “sin 
reconocer y tutelar el derecho a la vida, sobre el 
que se fundamentan y desarrollan todos los demás 
derechos inalienables del ser humano” (El 
Evangelio de la vida, no. 101).

Nuestro compromiso no fluctuará. Nuestros 
esfuer zos no cesarán. Expresaremos nuestras opi-
niones en favor de la santidad de la vida en cual-
quier momento o situación en que ésta se vea 
amenazada.

Tenemos en gran estima a todos aquellos que pro-
claman y sirven al Evangelio de la vida. Medi ante 
su activismo pacífico, su educación, sus ora ciones 
y su servicio, son testimonio de la verdad de Dios 
y encarnan el mandato del Señor de amarnos los 
unos a los otros como Él nos ama. Les prome temos 
nuestra oración continua, y renovamos nues tro 
llamado a todos en la comunidad católica para que 
se unan a ellos y a nosotros en la construcción de 
una “cultura de la vida”.
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Que sea cada vez más numeroso  
el “pueblo para la vida” y la nueva  
cultura del amor y de la solidaridad  
pueda crecer para el verdadero bien  

de la ciudad de los hombres. 
—Juan Pablo II,  

El Evangelio de la vida, no. 101
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RECURSOS
documEntoS doctrinaLES

Los siguientes documentos doctrinales pueden 
en con trarse en USCCB Publishing, 3211 Fourth St., 
NE, Washington, DC 20017. Teléfono (800) 235-
8722 ó (202) 722-8716; facsímil (202) 722-8709.

El Evangelio de la vida (Evangelium Vitae)—
Carta encíclica de Juan Pablo II (1995). Pub. No. 
316-7 (En español: 317-5).

Vivir el Evangelio de la vida: Reto a los católicos 
de Estados Unidos—Declaración de los obispos 
católicos de los EE.UU. (1998). Pub. No. 5-300 
(En español, 5-809). 

Fidelidad por la vida: Una reflexión moral—
Declaración de los obispos católicos de los EE.UU. 
(1995). Pub. No. 5-019. (En español, 5-020).

The Splendor of Truth (Veritatis Splendor)—Carta 
encíclica de Juan Pablo II (1993). Pub. No. 679-4 
(sólo en inglés).

On the Relationship Between Faith and Reason 
(Fides et Ratio)—Carta encíclica de Juan Pablo II 
(1998). Pub. No. 5-302 (sólo en inglés).

La Iglesia en América (Ecclesia in America)—
Exhortación apostólica de Juan Pablo II (1999). 
Pub. No. 5-321 (En español, 5-819).



Ad Limina Addresses: February 1998-October 
1998—Discursos del Papa Juan Pablo II a los 
obispos católicos de los Estados Unidos y res pues-
tas de los obispos. Pub. No. 5-288 (sólo en inglés).

The Vocation and Mission of the Lay Faithful in 
the Church and in the World (Christifideles 
Laici)—Exhortación apostólica de Juan Pablo II 
(1989). Pub. No. 274-8 (sólo en inglés).

matEriaLES dEL programa

Programa de Respeto a la Vida. Este programa 
anual comienza todos los años el primer domingo 
de octubre. Para colaborar en su implementación, 
la Secretaría de Actividades Pro-Vida proporciona 
todos los años, a mediados del verano, un paquete 
para dicho programa con artículos sobre asuntos 
esenciales al mismo, sugerencias sobre materiales, 
litúrgicas y de homilías, afiches e ilustraciones. Se 
dispone de folletos para su distribución entre los 
feligreses. Contactar a la Secretaría de Actividades 
Pro-Vida, 3211 Fourth St., NE, Washington, DC 
20017. Teléfono (202) 541-3070; facsímil (202) 
541-3054; ver también www.usccb.org/prolife. 

Word of Life. Sugerencias litúrgicas para todo el 
año, con notas ocasionales para homilías, publi-
cado mensualmente. Contactar a la Secre taría 
como se indicó anteriormente o bajar información 
de la página digital arriba indicada. 
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Post-Abortion Ministry: A Resource Manual for 
Priests. Se puede obtener en la Secretaría de Acti-
vidades Pro-Vida. En él puede encontrar infor ma-
ción sobre las consecuencias del aborto y listas del 
programa Project Rachel en toda la nación en 
www.hopeafterabortion.org.

National Committee for a Human Life Amend-
ment (NCHLA). Comité Nacional para Una 
Enmienda de la Vida Humana. Con el fin de obte-
ner información referida a las iniciativas para lograr 
la aprobación de legislación pro-vida, con tactar 
NCHLA, 7333 15th St., NW, Suite 926, Wash-
ington, DC 20005. Teléfono (202) 393-0703; fac-
símil (202) 347-1383; ver también www.nchla.org.

Boletines. Pueden obtenerse en la Secretaría de 
Actividades Pro-Vida (sin tarifa de subscripción; 
se agradece una donación annual; sólo en ingles):

 Life Insight (aborto): publicación bimensual

 Life at Risk (eutanasia y suicidio asistido): 
publicación bimensual

 NFP Forum (planificación familiar natural): 
publicación trimestral

Catálogos. Tanto USCCB Publishing como la 
Secretaría de Actividades Pro-Vida cuentan con 
extensos catálogos de publicaciones y vídeos. Se 
puede acceder a ambos a través del sitio en Inter-
net www.usccb.org (buscar allí el depar ta mento 
deseado). 
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